
En el marco de la 33ª Sesión Extraordinaria de 2017, el Órgano de Gobierno de la CNH emitió 

el Fallo respectivo por el que se declara la adjudicación de los Contratos a cada ganador y 

segundo lugar (si lo hubo) de las Licitaciones Segunda y Tercera de la Ronda 2, cuyos Actos 

de Presentación y Apertura de Propuestas se celebraron el pasado 12 de julio. 

En la Segunda Licitación de la Ronda 2, se adjudicaron siete Contratos de las 10 Áreas 

Contractuales ubicadas en campos terrestres incluidas en esta Licitación Pública 

Internacional. Se trata de Contratos de Producción Compartida para la Exploración y 

Extracción de Hidrocarburos. 

Con base en el Acta del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, la Coordinadora del 

Comité Licitatorio, Lic. Yara Cyntia Gual Ángeles, presentó al Órgano de Gobierno los 

siguientes resultados: 

Área 
Contractual 

Licitante Ganador Licitante en Segundo Lugar 

1 
Iberoamericana de Hidrocarburos, S.A. de 
C.V., en Consorcio con Servicios PJP4 de 

México, S.A. de C.V. 
No hubo 

2 Desierta 

3 Desierta 

4 
Sun God Energía de México, S.A. de C.V., en 

Consorcio con Jaguar Exploración y 
Producción de Hidrocarburos, S.A.P.I. de C.V. 

Iberoamericana de Hidrocarburos, 
S.A. de C.V., en Consorcio con 

Newpek Exploración y Extracción, 
S.A. de C.V. y Verdad Exploration 

Mexico LLC 

5 
Sun God Energía de México, S.A. de C.V., en 

Consorcio con Jaguar Exploración y 
Producción de Hidrocarburos, S.A.P.I. de C.V. 

Iberoamericana de Hidrocarburos, 
S.A. de C.V., en Consorcio con 

Servicios PJP4 de México, S.A. de 
C.V. 

6 Desierta 

7 
Sun God Energía de México, S.A. de C.V., en 

Consorcio con Jaguar Exploración y 
Producción de Hidrocarburos, S.A.P.I. de C.V. 

Newpek Exploración y Extracción, 
S.A. de C.V., en Consorcio con 
Verdad Exploration Mexico LLC 

8 
Sun God Energía de México, S.A. de C.V., en 

Consorcio con Jaguar Exploración y 
Producción de Hidrocarburos, S.A.P.I. de C.V. 

No hubo 
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Área 
Contractual 

Licitante Ganador Licitante en Segundo Lugar 

9 
Sun God Energía de México, S.A. de C.V., en 

Consorcio con Jaguar Exploración y 
Producción de Hidrocarburos, S.A.P.I. de C.V. 

No hubo 

10 
Sun God Energía de México, S.A. de C.V., en 

Consorcio con Jaguar Exploración y 
Producción de Hidrocarburos, S.A.P.I. de C.V. 

Perseus Exploración Terrestre, 
S.A. de C.V. 

 

Por lo que respecta a la Tercera Licitación de la Ronda 2, se adjudicaron 14 Contratos de las 
14 Áreas Contractuales ubicadas en campos terrestres incluidas en esta Licitación Pública 
Internacional. 

Con base en el Acta del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, el Coordinador del 

Comité Licitatorio, Lic. Martín Álvarez Magaña, presentó al Órgano de Gobierno los 

siguientes resultados: 

Área 
Contractual 

Licitante Ganador Licitante en Segundo Lugar 

1 

Iberoamericana de Hidrocarburos, S.A. de 
C.V., en Consorcio con Servicios PJP4 de 

México, S.A. de C.V. 

Shandong Kerui Oilfield Service Group 
Co. Ltd, en Consorcio con Sicoval MX, 

S.A. de C.V., y Nuevas Soluciones 
Energéticas A&P, S.A. de C.V. 

2 
Newpek Exploración y Extracción, S.A. de 
C.V., en Consorcio con Verdad Exploration 

Mexico LLC 

Petrosynergy, S.A., en Consorcio con 
Química Apollo, S.A. de C.V. 

3 
Newpek Exploración y Extracción, S.A. de 
C.V., en Consorcio con Verdad Exploration 

Mexico LLC 

Petrosynergy, S.A., en Consorcio con 
Química Apollo, S.A. de C.V. 

4 
Iberoamericana de Hidrocarburos, S.A. de 
C.V., en Consorcio con Servicios PJP4 de 

México, S.A. de C.V. 
No hubo. 

5 
Jaguar Exploración y Producción de 

Hidrocarburos, S.A.P.I. de C.V. 
DEP PYG, S.A.P.I. de C.V. 

6 

Shandong Kerui Oilfield Service Group 
Co. Ltd, en Consorcio con Sicoval MX, 

S.A. de C.V., y Nuevas Soluciones 
Energéticas A&P, S.A. de C.V. 

Roma Exploration and Production LLC, en 
Consorcio con Tubular Technology, S.A. 
de C.V., Suministros Marinos e 
Industriales de México S.A. de C.V., y 
Golfo Suplemento Latino, S.A. de C.V. 

7 
Jaguar Exploración y Producción de 

Hidrocarburos, S.A.P.I. de C.V. 
Petrosynergy, S.A., en Consorcio con 

Química Apollo, S.A. de C.V. 

8 
Jaguar Exploración y Producción de 

Hidrocarburos, S.A.P.I. de C.V. 
No hubo. 

9 
Jaguar Exploración y Producción de 

Hidrocarburos, S.A.P.I. de C.V. 

Promotora y Operadora de 
Infraestructura, S.A.B. de C.V., en 
Consorcio con Consorcio Petrolero 5M 
del Golfo, S.A.P.I. de C.V. 

10 

Shandong Kerui Oilfield Service Group 
Co. Ltd, en Consorcio con Sicoval MX, 

S.A. de C.V., y Nuevas Soluciones 
Energéticas A&P, S.A. de C.V. 

DEP PYG, S.A.P.I. de C.V. 

11 
Shandong Kerui Oilfield Service Group 
Co. Ltd, en Consorcio con Sicoval MX, 

Tonalli Energía, S.A.P.I. DE C.V. 



Área 
Contractual 

Licitante Ganador Licitante en Segundo Lugar 

S.A. de C.V., y Nuevas Soluciones 
Energéticas A&P, S.A. de C.V. 

12 Carso Oil and Gas, S.A. de C.V. 

Shandong Kerui Oilfield Service Group 
Co. Ltd, en Consorcio con Sicoval MX, 

S.A. de C.V., y Nuevas Soluciones 
Energéticas A&P, S.A. de C.V. 

13 Carso Oil and Gas, S.A. de C.V. 

Shandong Kerui Oilfield Service Group 
Co. Ltd, en Consorcio con Sicoval MX, 

S.A. de C.V., y Nuevas Soluciones 
Energéticas A&P, S.A. de C.V. 

14 
Jaguar Exploración y Producción de 

Hidrocarburos, S.A.P.I. de C.V. 
Perseus Exploración Terrestre, S.A. de 

C.V. 

 

Conforme a las Bases establecidas en ambas licitaciones, los ganadores deberán suscribir el 

Contrato correspondiente a cada Área Contractual y entregar las respectivas garantías 

dentro de los 140 días naturales siguientes a la publicación del Fallo en el Diario Oficial de 

la Federación (DOF), que surte efecto a partir de su publicación en el DOF. 

En caso de que los respectivos ganadores de cada Área Contractual no firmen el contrato 

correspondiente por causas imputables a ellos mismos en el plazo establecido para ello, u 

omitan presentar la documentación solicitada, no podrán suscribir el contrato (numerales 

22.4 y 22.6, respectivamente, Sección III de las Bases), y, en su caso, se podrá adjudicar el 

Contrato al Licitante declarado como segundo lugar. 


